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L a respuesta al comentario “Conciencia fenoménica 
y mismidad”3 se refiere brevemente a tres aspectos: 

Primero, afirmar que el EASE es inseparable de la teoría 
fenomenológica en la cual se fundamenta, y es dentro 
de este marco filosófico donde debe comprenderse su 
terminología. Segundo, distinguir entre el análisis de los 
aspectos formales estructurales de la experiencia y la 
descripción de cómo aparece la experiencia al sujeto que 
la vivencia. Tercero, destacar que el debate filosófico no 
se desarrolla en la superficie de la nomenclatura sino en 
la profundidad de la definición misma de los conceptos.

Primero, respecto al planteamiento general, López-
Silva divide su comentario en dos partes que señala son 
independientes entre sí. Entonces para el autor la pri-
mera parte de su comentario es irrelevante al tema que 
lo anima a continuar discutiendo. Esto induce a pensar 
que la inclusión de la primera parte de su comentario 
carece de sentido. Esta misma falta de sentido deja en 

evidencia cierta inconsistencia del autor en la forma de 
articular su argumento, más allá de mostrarse ahora no 
solo insatisfecho respecto a la traducción del término 
mineness, sino, además, hacia la teoría fenomenológi-
ca, la psicopatología fenomenológica, e incluso hacia 
aquellos que él etiqueta como “fenomenólogos”. No 
obstante, contrariamente a lo que el autor sostiene, la 
primera parte de su comentario se vincula necesaria-
mente con la segunda parte. La primera de su comen-
tario se refiere a la teoría fenomenológica sobre la cual 
se fundamenta el Examen de Anomalías Subjetivas de 
la Experiencia (EASE) (Parnas et al. 2005), y es dentro 
de este marco filosófico donde debe comprenderse su 
terminología. La fenomenología constituye un marco 
teórico amplio que incluye análisis de las estructuras 
formales de la experiencia (espacio-temporalidad, cor-
poralidad, intersubjetividad e historicidad), discusiones 
sobre los modos de intencionalidad (percepción, agen-
cia, fantasía, memoria, emociones y empatía), así como 
análisis más existenciales de los procesos de creación 
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de significado (sentido de sí mismo, de los otros y del 
mundo) (Zahavi, 2019).

Segundo, la actitud fenomenológica asume una 
posición crítica hacia la concepción de una realidad 
dada independientemente. Junto con esto, el análisis 
fenomenológico no se limita a describir cómo aparece 
la experiencia al sujeto que la vivencia, sino que analiza 
las estructuras fundamentales de la correlación entre el 
sujeto y el mundo (ver capítulos 3 y 4 de Zahavi, 2019). 
Siguiendo este marco fenomenológico trascendental, y 
con la debida distinción entre la fenomenología como 
filosofía y sus aplicaciones empíricas, la psicopatología 
fenomenológica investiga las experiencias anómalas 
que se manifiestan en las formas estructurales fun-
damentales de la experiencia derivadas del análisis 
filosófico, además de investigar conceptos e insights 
derivados de investigaciones teóricas y empíricas de la 
tradición psiquiátrica de orientación fenomenológica, 
todo lo anterior con el propósito de lograr diagnósti-
cos más precisos, más completos y diferenciales de 
las enfermedades mentales. Además es importante 
distinguir, por una parte, el análisis de las estructuras 
formales de la experiencia subjetiva y, por otra, la des-
cripción de cómo aparece la experiencia al sujeto que 
la vivencia. El ejemplo del paciente que señala sentirse 
“como” (as if) una máquina, desprovisto de subjetivi-
dad, pretende ilustrar justamente este doble análisis 
(Irarrázaval, 2016, 2018).

Tercero, la traducción no es una ciencia exacta. En 
algunas ocasiones la traducción de un término de un 
idioma a otro es literal y en otras ocasiones no lo es. Lo 
anterior por diversas razones. Una de ellas es la inexis-
tencia del término en cuestión en el idioma al cual se 
pretende traducirlo, como es el caso de mineness. Para 
tomar una decisión existen varios factores a conside-
rar, entre ellos el contexto al cual pertenece el concep-
to. Dentro de los aspectos contextuales está el marco 
teórico en el cual se fundamenta el concepto así como 
el criterio de los especialistas, tanto del marco teórico 
como de los idiomas en juego (traductores profesiona-
les). Evidentemente, al mencionar los aspectos contex-
tuales en que se realizó la traducción del EASE (Parnas 
et al., 2011), lejos de una “falacia por autoridad” como 
acusa López-Silva, se pretendía exponer precisamente 
los factores involucrados en la decisión de la traducción 
(Irarrázaval, 2016). Más aún, los investigadores que em-
plean el EASE, aparte de requerir entrenamiento para 
su adecuada conducción y posterior análisis, deben 
comprender los conceptos básicos de la teoría fenome-
nológica y su origen filosófico (Nordgaard, Sass, Parnas, 
2012). Ciertamente, también deben estar familiari-
zados con la literatura de la psiquiatría y la psicología 

de orientación fenomenológica (Parnas, Henriksen, 
2014). Particularmente, para abordar adecuadamente 
los aspectos formales de la experiencia anómala de los 
pacientes entrevistados, el entrevistador debe familia-
rizarse con la concepción fenomenológica de la con-
ciencia. Es decir, la conciencia es intencional (dirigida a 
objetos), espacio-temporal, corporalizada y situada en 
el mundo, e intersubjetiva (Parnas y Zahavi, 2002). Así, 
la investigación empírica para hacer justicia a la etique-
ta “fenomenología” debe estar necesariamente vincu-
lada a la tradición filosófica en la cual se fundamenta 
(Zahavi, 2019).

En consecuencia, reitero la respuesta publicada 
anteriormente (Irarrázaval, 2016): simplemente fue 
preferible buscar un término ya existente y asociarlo 
con la definición del concepto correspondiente. Hay 
una infinidad de ejemplos en que se usa el mismo tér-
mino en diferentes marcos teóricos con significados 
completamente diferentes, entonces solo es posible 
acceder al significado conceptual de un término dentro 
del marco teórico específico que lo define como tal. Cla-
ramente no se debió a una falta de creatividad no haber 
pensado en “miidad” como ahora propone López-Silva, 
ni tampoco haber optado por “propiedad” como pro-
puso en su comentario anterior, como mejores alter-
nativas para la traducción del término en cuestión. Por 
supuesto, el autor está en libertad de seguir divagando 
hasta encontrar un nombre que logre satisfacerlo. No 
obstante, antes de continuar con esta discusión, habría 
que considerar que el debate filosófico no se desarrolla 
en la superficie de la nomenclatura sino en la profundi-
dad de la definición misma de los conceptos.
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